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ALGUNOS 
EJEMPLOS
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Fuente: 
https://www.grupoenercoop.es
/conocecomptem/



La primera infraestructura de la 
Comunidad Energética COMPTEM 
en El Realengo de Crevillent, se 
desarrolla en una parcela de 2.500 
metros cuadrados de suelo público
de concesión municipal junto al 
CEIP San Luis y contará con una
cubierta de 600 metros cuadrados
de paneles solares con  100 kW de 
potencia y capacidad para generar
180.000 kWh por año
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La CEL de Llíria

La primera de las instalaciones 
fotovoltaicas de la Comunidad 
Energética Local de Llíria se ubica en el 
techo del edificio de la Policía Local, con 
39 kWp de potencia instalada, y 
permitirán abastecer las necesidades de 
electricidad de entre 40 y 50 usuarios 
del municipio -entre domicilios, pymes y 
pequeños negocios y edificios de 
propiedad y uso público-.

Esta cubierta solar se complementará 
con otras, en techos de titularidad 
pública y privada, para llegar al máximo 
número de familias de la localidad. Una 
parte de la energía generada se 
destinará a familias del municipio en 
situación de pobreza energética.

La CEL de Llíria está promovida por Sapiens 
Energía -comunidad energética de energías 
renovables constituida como cooperativa-
junto al Ayuntamiento del municipio, con 
apoyo financiero del Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial 
(IVACE)/Consellería de Economía Sostenible y 
Sectores Productivos de la Generalitat 
Valenciana, con 35.378,85 euros, a través del 
'Programa de Comunidades Energéticas de la 
Comunitat Valenciana del año 2020'.

Las placas solares tienen una vida útil superior 
a 25 años y generan ahorros para los hogares 
y organizaciones que se unen a la comunidad 
desde el primer día -con una media en torno 
al 20%-30% de la factura anual-. Además, es 
un factor de dinamización de la actividad 
económica y el empleo del municipio.

Fuente: https://sapiensenergia.es/project/comunidad-energetica-local-cel-de-lliria/
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Fuente: https://www.ree.es/es/sala-de-prensa/actualidad/nota-de-prensa/2021/02/se-constituye-la-primera-comunidad-energetica
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Fuente: 
https://www.edp.com/es/innovacion/barrio-
solar-compartiendo-energia-entre-vecinos
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Fuente: https://communitypower.ie/



¿Qué tipo de 
energía renovable 
están instalando las 
Comunidades 
Energéticas y de 
qué tamaño?



DEFINICIÓN DE 
COMUNIDAD 
ENERGÉTICA 
(EUROPA 2018-2019)

10



«comunidad de energías renovables» es una entidad jurídica que: 

a) de conformidad con la legislación nacional aplicable, se basa en la 
participación abierta y voluntaria, sea autónoma y esté 
efectivamente controlada por accionistas o miembros que se 
encuentren en las proximidades de los proyectos de energía 
renovable que sean propiedad y desarrollados por dicha entidad 
jurídica.

b) cuyos accionistas o miembros sean personas físicas, pymes o 
autoridades locales, incluidos los municipios

c) cuyo propósito principal es proporcionar beneficios ambientales, 
económicos o sociales a la comunidad para sus accionistas o 
miembros o para las áreas locales donde opera, en lugar de 
ganancias financieras

DIRECTIVE (EU) 2018/2001 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 11 
December 2018 on the promotion of the use of energy from renewable sources
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«autoconsumo de energías renovables»: un cliente final que genera electricidad 
renovable para su propio consumo, y que puede almacenar o vender electricidad 
renovable autogenerada y la actividad no constituye su actividad comercial o 
profesional principa

‘renewables power purchase agreement’ un contrato en virtud del cual una 
persona física o jurídica se compromete a comprar electricidad renovable 
directamente a un productor de electricidad

‘peer-to-peer trading’ of renewable energy significa la venta de energía renovable 
entre participantes en el mercado mediante un contrato con condiciones 
predeterminadas que rigen la ejecución y liquidación automatizadas de la 
transacción, ya sea directamente entre participantes en el mercado o 
indirectamente a través de un tercero participante certificado en el mercado, 
como un agregador. El derecho a realizar operaciones entre pares se entenderá sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones de las partes implicadas como clientes 
finales, productores, proveedores o agregadores.
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DIRECTIVE (EU) 2018/2001 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 11 
December 2018 on the promotion of the use of energy from renewable sources



«comunidad ciudadana de la energía» es una entidad jurídica que:

(a) se basa en la participación voluntaria y abierta y está efectivamente 
controlada por miembros o accionistas que son personas físicas, 
autoridades locales, incluidos los municipios, o pequeñas empresas.

(b) tiene como finalidad primordial proporcionar beneficios 
ambientales, económicos o sociales a la comunidad a sus miembros 
o accionistas o a las zonas locales en las que it operates rather than 
to generate financial profits; and

(c) podrá participar en la generación, incluida la de fuentes renovables, 
la distribución, el suministro, el consumo, la agregación, el 
almacenamiento de energía, los servicios de eficiencia energética o 
los servicios de carga para vehículos eléctricos, o prestar otros 
servicios energéticos a sus miembros o accionistas

DIRECTIVE (EU) 2019/944 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 5 June 
2019 on common rules for the internal market for electricity
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• «agregación»: una función desempeñada por una persona física o jurídica que combina 
múltiples cargas de clientes o electricidad generada para la venta…

• «respuesta de la demanda»: el cambio de la carga de electricidad por parte de los 
clientes finales con respecto a sus patrones de consumo normales o actuales en 
respuesta a las señales del mercado, respuesta a los precios variables en el tiempo de la 
electricidad …

• «energía procedente de fuentes renovables» o «energía renovable»: la energía eólica, 
solar (solar térmica y solar fotovoltaica) y geotérmica, la energía aerotérmica, la energía 
de mareas, las olas y otras energías oceánicas, la energía hidroeléctrica, la biomasa, el 
gas de vertedero, el gas de las plantas de tratamiento de aguas residuales y el biogás

• «punto de recarga»: una interfaz capaz de cargar un vehículo eléctrico a la vez o 
intercambiar la batería de un vehículo eléctrico a la vez

• «almacenamiento de energía»: en el sistema eléctrico, …., la conversión de la energía 
eléctrica en una forma de energía que pueda almacenarse, el almacenamiento de dicha 
energía y la posterior reconversión de dicha energía en energía eléctrica ….
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DIRECTIVE (EU) 2019/944 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 5 June 
2019 on common rules for the internal market for electricity



DEFINICIÓN DE 
COMUNIDAD 
ENERGÉTICA 
(ESPAÑA 2020)

15



Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de 
junio, por el que se 

aprueban medidas en
materia de energía y en

otros ámbitos para la 
reactivación
económica.

(…) se incorpora la definición de las comunidades de energías renovables (…)

Las comunidades de energías renovables son

• entidades jurídicas 

• basadas en la participación abierta y voluntaria

• autónomas

• y efectivamente controladas por socios o miembros 

• que están situados en las proximidades de los proyectos de 
energías renovables que sean propiedad de dichas entidades 
jurídicas y que estas hayan desarrollado

• cuyos socios o miembros sean personas físicas, pymes o 
autoridades locales, incluidos los municipios

• y cuya finalidad primordial sea proporcionar beneficios 
medioambientales, económicos o sociales a sus socios o 
miembros o a las zonas locales donde operan, en lugar de 
ganancias financieras



Comunidad energética:

• persona jurídica

• basada en la participación abierta y voluntaria

• efectivamente controlada por socios o miembros

• que sean personas físicas, pymes o entidades locales

• que desarrolle proyectos de energías renovables, 
eficiencia energética y/o movilidad sostenible que 
sean propiedad de dicha persona jurídica

• y cuya finalidad primordial sea proporcionar 
beneficios medioambientales, económicos o sociales 
a sus socios o miembros o a las zonas locales donde 
operan, en lugar de ganancias financieras.

Orden TED/1446/2021, 
de 22 de diciembre -
incentivos a proyectos 
piloto singulares de 
comunidades 
energéticas - Programa 
CE Implementa 
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¿Qué definiciones de 
Comunidades

Energéticas existen y 
en qué se 

diferencian?
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FORMAS 
JURÍDICAS
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Asociación
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• Entidades sin ánimo de lucro

• Los posibles excedentes deberán reinvertirse en el 
cumplimiento de los fines de la entidad.

Cooperativa 

o Es un tipo de sociedad mercantil formada por personas que se 
asocian para desarrollar una actividad económica de interés 
común. 

o La Gestión y estructura de Sociedades Cooperativas tienen un 
marcado carácter democrático donde cada persona tiene un voto. 

Otros



DIFERENCIA ENTRE AUTOCONSUMO 
COLECTIVO Y COMUNIDAD 

ENERGÉTICA

22



Modelo conceptual de autoconsumo colectivo, con 1 instalación en 
edificio municipal y varios vecinos consumidores
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Energía solar

Edificio Municipal

Vecinos

Demanda total

Autoconsumo 
Edificio Municipal

VecinosAutoconsumo 
Vecinos

Excedentes
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Edificio
Municipal

Edificio
Municipal

Edificio
Municipal

Edificio
Municipal

Edificio
Municipal

Cómo se forma físicamente la Comunidad Energética
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Los coeficientes de reparto “beta”
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Beta horario, actualizable cada 4 meses 



¿Cuál es la diferencia
entre Autoconsumo

Colectivo y Comunidad
Energética?
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¿Qué necesito para constituir una
comunidad energética?
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Una entidad local, vecinos, comercios o empresas locales, 
tienen interés en promover una Comunidad Energética

Liderazgo para iniciar la Comunidad Energética

Definir localización y tipos de activos que van a formar 
parte de la Comunidad Energética

Potencial de renovables o eficiencia
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Preparados…..



Miembros y qué papel desempeñan

Gobernanza de la Comunidad Energética
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Las personas jurídicas que mejor cumplen los fines

Forma Legal

…listos…..



ENERGÉTICAS
• Se pueda aprovechar las facilidades del autoconsumo colectivo?

ECONÓMICAS
• Ver la forma en la que se pueden realizar las transacciones 

económicas 

Transacciones energéticas y económicas

• Estatutos
• Registros

Establecimiento de la Comunidad Energética
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…yá…..



Ayudando a los líderes locales para lograr sus objetivos de 

sostenibilidad y neutralidad climática 2050 

Coordina Con el apoyo de agencias de energía, gobiernos 
regionales, instituciones de administraciones 
publicas, ayuntamientos 



OBJETIVO

Crear una red de líderes locales para combatir el cambio climático que, mediante sus acciones e 
inspiración, impulsen a sus propios municipios, regiones y a otras comunidades hacia los objetivos 
de neutralidad climática en 2050.

Los líderes frente al cambio climático se definen personas capaces de influir positivamente en el 
conjunto de la sociedad, normalmente con perfil de alcalde, concejal, director y otros, que 
constituyen el motor del cambio hacia la transición energética y la sostenibilidad. También pueden 
formar parte de este grupo otros perfiles con este mismo objetivo.

La región central de esta iniciativa es Castilla y León, y se promoverá la participación e intercambio 
de experiencias con líderes de otras regiones.

El proyecto tiene una duración de 3 años y finalizará en agosto 2024
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RESULTADOS Y BENEFICIOS

Componentes del Programa

a) Capacitación: para mejorar sus habilidades como líder frente al cambio climático

b) Elaboración de la hoja de ruta para la neutralidad climática 2050: la metodología para generar la 
hoja de ruta para la neutralidad climática seguirá un proceso de co-creación, mediante 
documentación específica y talleres, donde se elaborará la  hoja de ruta con la asistencia técnica 
de Escan

c) Intercambio de experiencias: se promoverá el intercambio de experiencias con otros países a 
través del “Círculo de líderes frente al cambio climático”, que podrá incluir visitas, reuniones 
multilaterales y conferencias
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Forma de contacto:

Francisco Puente
fpuente@escansa.com
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